Autorización de determinación del Impuesto a la Renta por Régimen Presunto para Consorcio. 

Asunción, 30 de Setiembre de 2004.- 


SEÑORES:
PRESENTE.

De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./Nº 105 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nº XXXXX de fecha XXXXXXXXXXXX, cuyo informe se inserta más abajo y que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 30 DE SETIEMBRE DE 2004.- SEÑOR VICEMINISTRO: En el presente expediente Nº XXXXXXXX de fecha XXXXXXXXXXX, en el cual el XXXXXXXXXXXXXX con R.U.C. Nº XXXXXXXXXXXX, a través de su representante el Sr. XXXXXXXXXXXXXX, presenta la siguiente nota que textualmente dice: “En virtud del Art. 241º de la Ley Nº 125/91 formula Consulta Vinculante a la Administración Tributaria para que al Consorcio al que representa se le autorice el pago por el régimen de determinación del Impuesto a la Renta sobre base presunta. El pedido obedece a que por razones de practicidad y simplicidad le resultaría menos dificultoso liquidar el impuesto a través de un régimen simplificado, si bien es cierto que los registros contables del Consorcio se ajustan a los principios de contabilidad generalmente aceptados. Fundamenta esta presentación en que a los Consorcios constituidos para la prestación de servicios no le es aplicable la Ley Nº 1.034 del Comerciante, razón por la cual no se le inscribe en el Registro Público de Comercio y no rige para los mismos las disposiciones establecidas en el Art. 11º numeral b) y c) de la referida disposición legal, y por siguiente no se hallan obligados a llevar contabilidad generalmente aceptados. El pedido formula en virtud del Art. 11º de la Ley Nº 125/91 que en una de sus partes dispone “Los contribuyentes que efectúen actividades que por sus características hagan dificultosa la aplicación de contabilidad ajustada a los principios generalmente aceptados en la materia podrían solicitar a la Administración que se establezca un régimen de la renta sobre base presunta, quedando el referido organismo facultado para establecerlo o no. En virtud de esta disposición legal se dictó la Resolución reglamentaria Nº 261/93, que en su Art. 2º dispuso: Renta Presunta Servicio de Consultoría o Fiscalización “a los efectos de la liquidación del Impuesto a la Renta correspondiente al Cap. I Libro I de la Ley Nº 125/91 las empresas que prestan servicios de consultoría o fiscalización de obras públicas o de obras de entidades binacionales podrán determinar la renta neta presunta aplicando el 15 % sobre el total de los ingresos netos devengados en el ejercicio fiscal. Si bien es cierto que en virtud de la Res. Nº 1.645/98 entre las Resoluciones derogadas figura la Res. Nº 261/93 conforme al criterio sustentado por la Administración Tributaria de aquella época, y con la Res. Nº 106/03 la Administración Tributaria cambió de criterio con relación a lo sustentado en la Res. Nº 1.645/98, en lo referente a las empresas unipersonales que carezcan de registros contables o cuando los mismos no se ajustan a los principios de contabilidad generalmente aceptados se le autoriza la determinación sobre base presunta de la renta proveniente de la prestación de servicios de consultoría o fiscalización de obras públicas nacionales o binacionales, aplicando el 30 % sobre el monto total de sus ingresos netos devengados en el ejercicio. Conclusión: si bien es cierto que el Consorcio al que representa sus registros contables se ajustan a los explicadas en esta presentación, como ser la practicidad y simplicidad de pagar el Impuesto a la Renta sobre base presunta por cada facturación que el Consorcio expida a su cliente, y por el principio constitucional de igualdad ante la Ley (Art. 47º C.N. inc. 2), solicita hacer lugar a su petición concediendo lo solicitado en esta presentación por encuadrarse la misma dentro de las disposiciones legales vigentes, Art. 11º de la referida Ley. Este Consejo Consultivo ha procedido a su análisis y consideración y como resultados surge lo siguiente:

Al respecto, es dable señalar que la Ley Nº 125/91 en su Art. 11º, dispone que la Administración podrá establecer rentas netas sobre bases presuntas para aquellos contribuyentes que carezcan de registros contables. Dichas rentas se podrán fijar en forma general por actividades o giros. Los contribuyentes que efectúen actividades que por sus características hagan dificultosa la aplicación de una contabilidad ajustada a los principios generalmente aceptados en la materia, podrán solicitar a la administración que se le establezca un régimen de determinación de la renta sobre base presunta, quedando el referido organismo facultado para establecerlo o no. (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
Por otra parte, la Res. Nº 106/03 en su Art. 1º estipula que las empresas unipersonales que carezcan de registros contables o cuando los mismos no se ajusten a los principios de contabilidad generalmente aceptados y por consiguiente no constituyan una información válida para la Administración a los efectos de la liquidación del Impuesto a la Renta, deberán utilizar ciertos criterios con el objeto de determinar en forma presunta la renta neta gravada. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por último, no está demás señalar que la Administración Tributaria con la eliminación del régimen presunto para las personas jurídicas busca entre otros objetivos la formalización de la economía, sobre todo lograr en el contribuyente la conciencia de exigir la expedición de comprobantes legales que también fue la filosofía desde su origen de la Ley Nº 2421/04. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
Por tanto, atendiendo lo expuesto con anterioridad el pedido de autorización deviene improcedente por no adecuarse a las condiciones exigidas por las aludidas disposiciones legales y reglamentaciones citadas precedentemente. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.

“ASUNCIÓN, 30 DE SETIEMBRE DE 2004.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 


Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo
